
Fwd: RECURSO DE REPOSICION RAD: 500014003005-2021-01018-00

colmenaresguerrero94 <colmenaresguerrero94@gmail.com>
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Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpl05vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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---------- Forwarded message --------- 
De: nidia rocio colmenares <nicol-425@hotmail.com> 
Date: mié, 11 may 2022 a la(s) 13:17 
Subject: RECURSO DE REPOSICION RAD: 500014003005-2021-01018-00 
To: colmenaresguerrero94 . <colmenaresguerrero94@gmail.com> 

SEÑOR  
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
E.S.D. 
 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
DEMANDADO: ORLANOD SAPUY VILLARUEL 
RAD: 500014003005-2021-01018-00 
Correo electrónico: cmpl05vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO  
 
 
NIDIA ROCIO COLMENARES GUERRERO, Identificada con cedula de ciudadanía Nº 1.118.533.723 de Yopal-
Casanare y portadora de la tarjeta profesional Nº 170.140 del C.S.J. actuando en calidad de
apoderada judicial de ORLANDO SAPUY VILLARUEL, me permito presentar recurso de reposición
encontrándome dentro de la oportunidad legal en los siguientes términos:  

VER  4 ADJUNTOS 

CORDIALMENTE 
 
NIDIA ROCIO COLMENARES GUERRERO
C.C.1.118.533.723 DE YOPAL 
T.P. 170140 C.S.J. 
TELEFONO: 3143325706 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1CIqbstkdlmXfeKYiGCRbRpKym352fBIs%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Ccmpl05vcio%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C77f7c498a6534be8a97a08da337c269a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637878905583595486%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=QDz7aXjXuzG0s9YKV2Vvgo0HGif1qzxcpJtBtRVFwxg%3D&reserved=0
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SEÑOR  
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
E.S.D. 
 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
DEMANDADO: ORLANOD SAPUY VILLARUEL 
RAD: 500014003005-2021-01018-00 
Correo electrónico: cmpl05vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO  
 
 
NIDIA ROCIO COLMENARES GUERRERO, Identificada con cedula de 
ciudadanía Nº 1.118.533.723 de Yopal- Casanare y portadora de 
la tarjeta profesional Nº 170.140 del C.S.J. actuando en 
calidad de apoderada judicial de ORLANDO SAPUY VILLARUEL, me 
permito presentar recurso de reposición encontrándome dentro 
de la oportunidad legal en los siguientes términos:  
I.I.I. RECURSO DE REPOSICION. 
RECURSO DE REPOSICION POR REQUISTOS FORMALES DEL TITULO- NO 
EXIGIBLE Y NO APLICABLE CLAUSULA ACELATORIA 
 
El recurso se sustenta en los siguientes aspectos facticos y 
jurídicos.  
 
PRIMERO: Mi poderdante efectivamente adquirió una obligación 
con el ejecutante y amparo esta con hipoteca sobre el bien 
inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria Nº 
230-37905.  
 
SEGUNDO; Que la obligación crédito de libre inversión, mi 
poderdante efectivamente firmo el titulo valor pagare Nº 
224130000084, el día 16 de febrero del año 2015  
 
TERCERO: Que a mas de la hipoteca que constituyo sobre el 
bien inmueble y la suscripción del titulo valor para garantía 
de las obligaciones por el préstamo de libre inversión mi 
poderdante adquirió póliza que ampara incapacidad permanente 
y muerte 
 
CUARTO: Que tomar dicho amparo a través de póliza de seguro 
fue una exigencia del banco hoy demandante  
 
QUINTO: Que la póliza que amparo el crédito se tomo con la 
aseguradora que la misma entidad bancaria hoy demandante 
selecciono y corresponde a la aseguradora AXA COLPATRIA S.A. 
y corresponde a la Póliza Nº 9560798 
 
SEXTO: Que mi poderdante una vez es desembolsado el crédito 
cumplió con las obligaciones que le asistían de pago de 
conformidad con el plan de pagos entregado con la entidad 
bancaria  
 
SEPTIMO: Que sin embargo durante la vigencia del crédito mi 
poderdante ha presentado quebrantos de salud como se 
acreditara con prueba documental  
 
SEPTIMO: Que como consecuencia directa de los quebrantos de 
salud mi poderdante solicito una valoración y calificación a 



junta de calificación de validez para verificar su estado de 
salud y de capacidad del mismo  
 
OCTAVO: Que teniendo en cuenta que valoraciones ordenadas en 
el mes de diciembre del año 2016 e informe de psiquiatría de 
febrero del año 2017, aspectos consignados en la ponencia que 
determino la perdida de capacidad laboral se determina que mi 
poderdante tiene demencia temprana con síndrome mental 
orgánico.  
 
NOVENO: Que dichas situaciones arrojaron que el día 24 de mayo 
de 2017, Se realizo una calificación del estado actual de salud 
estructurando una perdida de capacidad laboral en porcentaje de 
57.25% tal como le fuera notificado a mi poderdante  
 
DECIMO: Que en atención a lo anterior y luego de superar unas 
crisis y quebrantos de salud mi poderdante en momentos de lucidez   
con asesoría recibida por terceros inicia procedimiento e informa. 
a la entidad bancaria, donde lo orientan que debe pasar los 
documentos para que la aseguradora asuma la obligación con cargo a 
la póliza  adquirida.  
 
DECIMO PRIMERO: Que mi poderdante paso solicitud de pago de 
obligación financiera al banco hoy demandante con cargo a la 
póliza  adquirida  
 
DECIMO SEGUNDO: Que durante los primeros de mes del año 2021 hasta 
el mes de marzo realizo depósitos discriminados de la siguiente 
manera:  

1. 16/02/2021 valor $2.300.000 
2. 26/02/2021 valor $ 2.300.000 
3. 29/03/2021 valor $500.000 
4. 23/03/2021 valor $1.000.000 

 
DECIMO TERCERO: Que según la información que manifiesta mi 
poderdante le informaron que en el lapso de 120 días darían 
respuesta de la documentación presentada al banco para ser 
remitida al seguro por el pago de la obligación con ocasión a 
la perdida de capacidad laboral y que no debía pagar 
 
DECIMO CUARTO: Que mediante comunicación de fecha 27 de agosto 
del año 2021, de parte de Sctiabnk Colpatria se le notifico la 
decisión al acercarse el a la entidad que la compañía de seguros 
había aprobado el pago del saldo que presentaba la obligación a 
la fecha del siniestro. 
 
DECIMO QUINTO: Que ha de tenerse entonces que según la 
comunicación que se relaciona en el hecho anteriormente descrito 
se acepto por parte de AXA SEGUROS COLPATRIA S.A. el 
reconocimiento de pago del seguro por haberse configurado o 
estructurado un siniestro que genera la perdida de capacidad 
laboral amparada y esta quien debe pagar sumas de dinero que 
hoy se ejecutan a mi poderdante.  
 
DECIMO SEXTO: Que desde que le notificaron en la entidad 
bancaria de dicha respuesta mi poderdante asumió que el tema 
del pago de la obligación era un aspecto entre la aseguradora 
y el banco hoy ejecutante como en efecto debería ser  
 
DECIMO SPETIMO: Que sin embargo el banco hoy ejecutando 
posteriormente el 29 de diciembre del 2021, notifica la decisión 
AXA SEGUROS COLPATRIA S.A, en esta ocasión establecen que no se 



hará el pago de las obligaciones amparadas ahora aduciendo que al 
momento de la muerte de mi poderdante no tenia saldo.  
 
DECIMO OCTAVO: lo anterior no es coherente ya que no se solicito a 
través del banco a la aseguradora seleccionada por ellos mismos 
cubrir el pago de obligación alguna por un siniestro de muerte si 
no una incapacidad acredita y calificada en vigencia del crédito 
que hoy se ejecuta.  
 
DECIMO NOVENO; Que en atención a la ultima comunicación que dan 
por muerto. A mi poderdante este volvió a escribir a la entidad 
bancaria manifestado que quien debe asumir dichas obligaciones tal 
como lo reconoció es la seguradora  
 
VIGESIMO: Que en atención a lo anterior mi poderdante se encuentra 
en tramite de agotamiento de requisito de pre- judicial 
conciliación ante el centro de conciliación conalbos en le cual se 
fijo fecha de audiencia para el día 25 de mayo de 2022 con 
citación a al aseguradora AXA COLPATRIA S.A. única obligada con el 
acá ejecutante por que se presentaría el fenómeno de la pre- 
judicilaidad y no exigibilidad del titulo valor, ya que bajo 
ninguna circunstancia mi poderdante ha incurrido en mora tal 
como se expreso anteriormente y se probara.  
 
VIGESIMO PRIMERO: Que de conformidad con lo previsto en la 
literalidad de la clausula quinta del pagare objeto de 
recaudo en su literal e que prevé que será exigible si existe 
mora …  
 
VIGESIMO SEGUNDO: Que mi poderdante no esta en mora como se 
expreso en los hechos de la demanda y como se ordeno en el 
mandamiento de pago, por las razones antes expuestas y el 
demandante no este facultado para exigir el pago de la 
obligación consignando en el titulo valor pagare  
 
Así las cosas, me permito hacer las siguientes peticiones  
 
I.I. PETICIONES  

 
PRIMERO: Se revoque el mandamiento de pago de fecha once (11) 
de marzo de 2022.por las razones anteriormente expuestas.   
SEGUNDO: Que como consecuencia de lo anterior se levanten las 
medidas cautelares que pesan sobre los bienes poderdante, se 
comuniquen las decisiones que se adopten especialmente sobre 
el inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria 
Nº 230-37905. 
TERCERO Que se condene en costas y agencias en derecho a la 
parte demandante. 
CUARTO: Que como petición subsidiaria en caso de no ser 
revocado se ordene la suspensión del proceso hasta tanto se 
resuelva el litigio entre mi poderdante y la compañía de 
seguros AXA COLPATRIA S.A. ya que es un aspecto que define la 
obligación acá ejecutada.  

I.I.I. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Invoco como fundamentos de derecho art. 100 y 430 y s.s del 
Código General del proceso y lo previsto en los artículos 619 
y s.s. del Código comercio y demás normas que lo adicionen o 
modifiquen 

I.V. PRUEBAS. 
 
Solicito al despacho tener como pruebas las cuales son 



conducentes, pertinentes y necesarias para sustentar la 
presente contestación y las excepciones propuestas:  
 
 
 
 
 
DOCUMENTALES  
 Solicito se tenga las aportadas e incorporadas con la 
demanda. 
1. Poder para actuar. 
2. Soporte de pagos colillas de depósitos  

16/02/2021 valor $2.300.000 
26/02/2021 valor $ 2.300.000 
29/03/2021 valor $500.000 
23/03/2021 valor $1.000.000 

3. Historia clínica  
4. solicitud de calificación y calificación de junta de 

invalidez  
5. constancia de ejecutoria de dictamen  
6. Extracto de crédito y plan de pagos  
7.  Solicitudes realizadas de pago de siniestro  
8.  Respuesta emitida por la convocada  
9.  Copia de póliza Nº 9560798 
10. Constancia de radicación electrónica de solicitud de 

tramite conciliatorio 
 

Oficios  
1. Se oficie. Al centro de conciliación conalbos a fin que 

certifique la existencia de tramite de conciliación pre- 
judicial entre mi poderdante ORLANDO SAPUY VILLARUEL y 
la aseguradora AXA COLPATRIA S.A. 

 

V. INOTIFICACIONES 

La parte demandante en la dirección que obra en el libelo de 

la demanda. 
La parte demandada a la cual represento en la siguiente 
dirección: carrera 23B Nº 9-36 Barrio la rosita de la cuidad 
de Villavicencio; correo electrónico: elduro_18 @hotmail.es y 
al teléfono: 3227175371. 
La suscrita en la calle 38 No. 31-58, oficina 406, Edificio 
CENTRO BANCARIO, Centro Villavicencio, tel. 3143325706 y en 
la secretaria del Juzgado. Email: nicol-425@hotmail.com.   
  
 
Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

NIDIA ROCIO COLMENARES GUERRERO 
C.C 1.118.533.723 DE YOPAL 
T.P. 170140 DEL C.S.J. 
Teléfono: 3143325706  
 



 



CRUdLaOPHQWH¬

NIDIA ROCIO COLMENARES GUERRERO¬
C.C.1118.533723 DE YOPAL¬
T.P.170140 C.S.J.¬
TELEFONO: 3143325706









































































































































































































 
 

Línea de Atención 

 
Bogotá: 6017561616 - Cali: 6024891616 - Medellín: 6046041616 - Barranquilla: 6053851616 - Ibagué: 6082771616 - Pereira:    

6063401616 Cartagena: 6056931616 - Neiva: 6088631616 - Bucaramanga: 6076971616 - Cúcuta: 6075955195 - Santa Marta:                                      www.scotiabankcolpatria.com 

6054365966 Villavicencio: 6086836126 - Valledupar: 6055898480 - Popayán: 6028353735 - Resto del país: 018000 522222 
 
®Marca registrada de The Bank of Nova Scotia, utilizada bajo licencia. Scotiabank Colpatria Establecimiento Bancario  

Bogotá D.C., 03 de marzo de 2022 
 
 
 
 
Señor 
Daniel Restrepo Uribe 
elduro_18@hotmail.es; elduro_18@hotmail.com 

 
Referencia. 9560798 

 
Estimado cliente: 
 
 
En atención a su comunicación radicada ante nuestra entidad, relacionada con el soporte de la póliza de 

seguro, le informamos lo siguiente: 

 

Una vez recibida su petición, le informamos que remitimos la copia de la caratula del seguro grupo deudor, 

para los fines pertinentes, de acuerdo con su solicitud. 

 
Agradecemos la atención prestada, esperamos haber atendido su solicitud de manera clara y completa. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
Dirección Customer Service Unit 
Elaborado por: BOGBEDLA 
 
Scotiabank Colpatria S.A. 
Cra. 9 # 24 - 59, Bogotá, Colombia 
www.scotiabankcolpatria.com 
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Línea de Atención 

 
Bogotá: 6017561616 - Cali: 6024891616 - Medellín: 6046041616 - Barranquilla: 6053851616 - Ibagué: 6082771616 - Pereira:    

6063401616 Cartagena: 6056931616 - Neiva: 6088631616 - Bucaramanga: 6076971616 - Cúcuta: 6075955195 - Santa Marta:                                      www.scotiabankcolpatria.com 

6054365966 Villavicencio: 6086836126 - Valledupar: 6055898480 - Popayán: 6028353735 - Resto del país: 018000 522222 
 
®Marca registrada de The Bank of Nova Scotia, utilizada bajo licencia. Scotiabank Colpatria Establecimiento Bancario  
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